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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 29 de Diciembre de 2021
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8122/21

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 72/2021 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Intendente Municipal Sr. Marcos Pisano, arbitre los medios mediante el área que corresponda para realizar un evento de impulso del comercio local “Noche Blanca”, previo a la Navidad y Año Nuevo.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Intendente Municipal Sr. Marcos Pisano, que a los fines de la organización y puesta en ejecución de la “Noche Blanca” se invite a la Cámara Comercial e Industrial de Bolívar.

ARTÍCULO 3º: Solicitar al Intendente Municipal Sr. Marcos Pisano, mediante el área que corresponda, arbitre los medios para realizar en forma conjunta con la ciudad cabecera, el mismo evento comercial “Noche Blanca” en las localidades de Urdampilleta y Pirovano.

ARTÍCULO 4º: Solicitar al Intendente Municipal Sr. Marcos Pisano, mediante el área que corresponda, arbitre los medios para cursar invitación a todos los comerciantes, emprendedores y pymes a participar de la “Noche Blanca”.

ARTÍCULO 5º: Solicitar al Intendente Municipal Sr. Marcos Pisano, mediante el área que corresponda, arbitre los medios para cursar invitación a todas las ONG del partido de Bolívar, a participar de la “Noche Blanca”, promoviendo la decoración de comercios y hogares con motivo de la Navidad.
ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTINUEVE  DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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